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PLATO – MAGDALENA 
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RAD 2022-00033 

PROCESO ORDINARIO LABORAL   

JUAN DE DIOS DE LA ROSA OROZCO CONTRA ALCALDIA DE NUEVA 

GRANDA MAGDALENA 

 

ASUNTO 

 

Como una de las demandadas, contestó la demanda y como ya estan 

entaradas ambas y la otra guardó silencio, está mas que traba 

la litis, por ello, se admitirá la contradicción y se convocará 

a las partes para la audiencia inicial de que habla el artículo 

77 del CPLYSS.  

 

Por lo anterior, se : 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la contestación de la demanda que hiciere la el 
extremo demandado ALCALDIA DE NUEVA GRANDA MAGDALENA. 

 

2. CONVÓQUESE a las partes para el día veintiocho (28) de 
septiembre del presente año a las 2:30 PM , para realizar 

la audiencia inicial de que habla el artículo 77 de la 

ley adjetiva laboral. 

 

3. TÉNGASE como apoderada de la parte demandada al Dr. DAVID 
PEREIRA ORTIZ, según el poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

El Juez,  

 
 

JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

 ESTADO 
 
 

Fijado por en el ESTADO No.20 en la secretaria hoy ocho 
(08) de junio de 2022 a las 8:00 AM.   
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